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Resumen: Este artículo propone un modelo teó-
rico-metodológico para abordar el derecho de 
admisión al campo científico mexicano. A partir 
del análisis de las convocatorias para la contra-
tación de profesores(as) investigadores(as) que 
emiten las instituciones científicas en México, 
se muestran las diferencias en la entrada a di-
cho campo según el año de ingreso, la región 
geográfica, el tipo de institución y el área de co-
nocimiento. El año de entrada permite captar 
el carácter dinámico del campo en relación con 
sus reglas de acceso, y las regiones, institucio-
nes y disciplinas contribuyen a evidenciar las 
posiciones de ventaja y desventaja en el mismo. 
El presente modelo, con sus respectivos ajustes 
contextuales, puede aplicarse en otras realida- 
des nacionales para analizar el derecho de admi-
sión, una dimensión poco explorada en las inves-
tigaciones que abordan el campo científico.
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siciones, doctorado.

Abstract: This article proposes a theoreti-
cal-methodological model for addressing the 
right of admission to the Mexican scientific field. 
Based on an analysis of calls for applications for 
research-professor positions issued by scientific 
institutions in Mexico, it shows the differences 
in entry into this field according to year of en-
try, geographical region, type of institution, and 
area of knowledge. The year of entry allows us 
to capture the dynamic nature of the field in 
relation to its rules of access, and the regions, 
institutions, and disciplines help to highlight the 
positions of advantage and disadvantage within 
it. The present model, with its respective con-
textual adjustments, can be applied in other na-
tional contexts to analyze the right of admission, 
a dimension that has been explored in research 
addressing the scientific field.
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En el campo científico se lucha por tener la autoridad legítima para ha-
blar de asuntos que conciernen a la ciencia. Este artículo se propone 

desarrollar un modelo teórico-metodológico para entender el derecho de 
admisión al campo científico mexicano. Mediante el análisis de las con-
vocatorias para la contratación de profesores(as) investigadores(as) que 
emiten las instituciones que producen conocimiento científico en México, 
se observan los cambios en las reglas de entrada al campo y las desigual-
dades a nivel regional, institucional y disciplinar. El aporte de este modelo 
es que, con algunos ajustes contextuales, permite realizar comparaciones 
con campos científicos de diversos países.

El ingreso a un campo es un elemento importante en la teoría de los 
campos de Pierre Bourdieu, aunque poco abordado. Además, se realiza una 
aproximación con un material empírico al que se no se le había prestado la 
suficiente atención, lo que resalta su relevancia. En México, los concursos 
de oposición son un mecanismo por el cual se publica una convocatoria con 
el objetivo de contratar a alguien; por ejemplo, un(a) investigador(a). En las 
convocatorias se definen los requisitos para participar y las actividades que 
realizará la persona seleccionada. Con base en Bourdieu (2003), se sostiene 
que en los concursos de oposición se presenta una lucha por ocupar una 
posición en el campo científico.

Se analizan las convocatorias para la contratación de investigadores(as) 
porque permiten visualizar: 1) la relativa autonomía del campo científico, 
dada la posibilidad de filtrar a aquellos individuos que no cuentan con los 
requerimientos adecuados para ingresar al campo científico, 2) las con-
cepciones que se tienen sobre el/la investigador(a) y su quehacer científico 
y 3) las prácticas diferenciadas de reclutamiento según las disciplinas e 
instituciones.

Como complemento a la perspectiva teórica de Bourdieu, se articulan 
los aportes de García Salord, quien analiza teóricamente el papel que jue-
gan los curriculum vitae en las universidades como mecanismo de selección 
de aspirantes para ingresar a la academia. Desde las convocatorias para la 
contratación de investigadores(as) se invita a los aspirantes a que presen-
ten su currículum para competir por un espacio laboral. Se obtuvieron 446 
convocatorias para la contratación de investigadores(as) y se conformó una 
base de datos donde se vaciaron los requisitos académicos solicitados en 
éstas, a partir de los cuales se construyeron diversos índices.
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Ante el interrogante acerca de los capitales que se requieren para ingre-
sar al campo científico en México y cómo éstos varían según el tiempo, el 
espacio, el tipo de institución y las áreas de conocimiento, se sostiene que 
no existe una sola entrada, sino diversas. En un contexto de crecimiento 
del posgrado en México, las instituciones han aumentado los requisitos de 
ingreso porque no están en posibilidad de absorber laboralmente a la gran 
mayoría; son mayores los requisitos en las instituciones y disciplinas que 
se posicionan con ventaja en el campo científico.

Luego de esta introducción, donde se expone el planteamiento del pro-
blema, se presenta un análisis de las investigaciones que dan cuenta de la 
aplicación de la perspectiva de los campos al mundo de la ciencia. Después, 
en el apartado teórico se exponen las proposiciones y conceptos centrales 
de la teoría de los campos. Continúa un breve apartado que ofrece algunas 
características generales del campo científico en México en relación con 
las instituciones que lo conforman. La siguiente sección presenta la meto-
dología, donde se detallan las convocatorias analizadas y la construcción 
de índices estadísticos. Se prosigue con los resultados de investigación que 
muestran diferencias en el acceso al campo científico al considerar el año 
de entrada, la región geográfica, el tipo de institución y el área de conoci-
miento. Se finaliza con las conclusiones donde se recuperan los principales 
hallazgos y se proponen nuevas líneas de investigación.

La teoría de los campos aplicada a la ciencia
Aplicar la perspectiva de los campos sociales de Pierre Bourdieu para el 
estudio de la ciencia no resulta novedoso dada su potencia explicativa para 
varios fenómenos inmersos en la ciencia, tales como la distribución de re-
cursos, estrategias de acumulación de prestigio, disputas por las mejores 
posiciones en el campo, etcétera.

En algunas investigaciones se aplica la perspectiva de los campos para 
analizar las desigualdades. En el campo científico, las instituciones com-
piten entre sí por financiamiento (equivalente a capital económico) para 
cumplir adecuadamente sus funciones. Tanto en el campo científico argen-
tino como en el mexicano se presenta una fuerte desigualdad en ese sentido 
(Bekerman, 2018; García y Cerón, 2024). Además, existe una fuerte des-
igualdad entre hombres y mujeres, donde las mujeres tienen menor presencia 
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(Turnbull et al., 2019). Algunas mujeres que logran ingresar asumen estrate-
gias masculinas para posicionarse, tales como no trabajar con otras mujeres, 
dedicar muchas horas al laboratorio y descuidar las cuestiones familiares 
(Fagan y Teasdale, 2021). La desigualdad también se presenta al acceder a 
menor financiamiento (Larregue y Wullum, 2024).

Otras investigaciones que aplican la perspectiva de los campos ponen 
mayor énfasis en las posiciones. Bajo esa lógica, la producción científica 
y las citas constituyen elementos de prestigio en el campo científico para 
aproximarse a las posiciones de las disciplinas, de las instituciones y de los 
individuos. En ese sentido, en Argentina, la sociología y la ciencia política 
ocupan una posición intermedia en los campos disciplinares, ya que los  
principales autores que se citan en los artículos de esas disciplinas no son 
argentinos, sino extranjeros (González et al., 2024). En el campo de la bio-
médica, por ejemplo, quienes abrieron nuevas líneas de investigación han 
obtenido más citas e incluso premios (Foster et al., 2015).

Siguiendo con la lógica de las posiciones, las instituciones operan como 
un campo debido a las jerarquías en su interior. En un laboratorio de geo-
ciencias se imponen los que tienen capital científico por encima de quienes 
tienen capital tecnológico (Hong, 2008). En los campos, los individuos 
ocupan posiciones según el volumen de su capital. En el campo científico 
de Colombia, por ejemplo, las posiciones marginales son ocupadas prin-
cipalmente por mujeres afrodescendientes que laboran en universidades 
periféricas (Pérez y Marulanda, 2013). En el campo científico mexicano, 
algunos(as) investigadores(as) procedentes de los estratos sociales más bajos 
ocupan peores posiciones en comparación con aquellos(as) que crecieron 
en mejores condiciones sociales (Ramírez et al., 2023).

Las redes académicas operan como campo porque se presentan dis-
putas, posiciones y estrategias de los individuos. En ese sentido, algunos 
sociólogos que laboran en México ocupan una posición de ventaja en las 
redes nacionales en las que participan, pero una posición secundaria en las 
internacionales (Góngora, 2022). Algunas estrategias como buscar colabo-
raciones en congresos o realizar estancias de investigación permiten acu- 
mular capital social para después aumentar capital científico (Järvinen y 
Mik-Meyer, 2024).

La perspectiva de los campos es útil para caracterizar a las áreas de co-
nocimiento. Al respecto, el campo de las ciencias sociales en Argentina tuvo 
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un despegue entre 2004 y 2015 porque aumentaron las becas de posgrado 
y la contratación de nuevos(as) investigadores(as). La generación joven de 
investigadores(as) en ciencias sociales tiende a publicar en revistas inter-
nacionales y los de mayor edad, en formato libro (Beigel y Sora, 2023).

Dada su potencia teórica, la perspectiva de los campos se aplicó para 
cuestionar el fenómeno de la endogamia al interior de las universidades, 
que consiste en favorecer la contratación de sus propios egresados y reducir 
oportunidades para externos. Lo que pesa es el capital social para acceder 
a la universidad (Burris, 2004; Macfarlane y Jefferson, 2022).

Si bien Casillas (2002) no abordó directamente el campo científico en 
México, se ocupó de caracterizar al campo universitario, donde identificó 
que la principal lucha se daba entre profesionistas y científicos a la hora 
de imponer el perfil legítimo de docente. La lucha ha sido ganada por los 
científicos, en parte por las políticas de reconfiguración de la profesión acadé- 
mica promovidas por autoridades federales.

En resumen, la perspectiva teórica de los campos sociales de Bourdieu, 
al ofrecer numerosas herramientas teórico-metodológicas, permite la com-
prensión de múltiples dimensiones de la ciencia. Dada la literatura revisada, 
puede decirse que poco se ha estudiado sobre el derecho de admisión al 
campo científico. De allí la pertinencia de esta investigación.

Teoría de los campos sociales
El razonamiento de Bourdieu se sustenta en tres conceptos: campo, capital 
y habitus. Cada concepto tiene sus dimensiones analíticas para poder rea-
lizar un acercamiento empírico. Enseguida presentamos esos conceptos y 
su utilidad para esta investigación.

Para desarrollar una investigación de campos se precisa conocer las 
propiedades de un campo: 1) es un espacio estructurado entre posiciones, 
existen posiciones dominantes y son ocupadas por aquellos que disponen 
de mayor capital; 2) es un espacio de lucha por capitales que están en juego, 
las múltiples luchas en el campo le aportan dinamismo; 3) un campo exis-
te por agentes que deciden participar en el juego para obtener ganancias;  
4) la estructura del campo se define en función de la distribución desigual 
del capital en juego, y 5) cada campo tiene sus reglas específicas de fun-
cionamiento (Bourdieu, 2013; García y Ramírez, 2024).
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En los concursos de oposición para la contratación de investigado-
res(as) se presenta una lucha para acceder al campo científico. Con base 
en Bourdieu (2008), se sostiene que en el concurso de oposición el gremio 
científico defiende el cuerpo docente al evitar que personas con disposicio- 
nes diferentes a las que exige el campo puedan transgredir la posición. 
En los concursos de oposición, quienes se postulan ponen su currículum a 
consideración de la institución convocante para demostrar que cuentan con 
los recursos (capitales) necesarios para la posición en juego.

Los campos tienen autonomía para establecer sus reglas de entrada, 
mismas que son impuestas por quienes ocupan posiciones dominantes. Lo 
anterior fue desarrollado por Bourdieu bajo la noción de derecho de ad-
misión. Cada campo exige determinados capitales y ciertas disposiciones 
para que las personas ingresen. Al imponerse un derecho de admisión los 
profesionales son separados de los aficionados (Bourdieu, 2003; García y 
Ramírez, 2024).

Para cada campo existe un determinado tipo de capital en juego. En 
el campo científico es el capital científico. Bourdieu (2003) concibe este 
capital como un reconocimiento entre investigadores(as) de que la perso-
na ha contribuido al campo científico. Entonces, a mayor capital, mejor 
posición en el campo. Cabe agregar que los capitales “no sólo constituyen 
los intereses en juego dentro de determinados campos, sino también las 
condiciones para entrar en juego y hacer las jugadas rentables dentro de un 
campo, de modo que se acrecienten los recursos inicialmente comprome-
tidos” (Giménez, 2002: 7).

Para que el campo se siga reproduciendo socialmente se precisa de 
individuos con ciertas formas de ver, pensar y actuar. Es decir, con un deter- 
minado tipo de habitus. Para el campo científico se necesita un habitus 
científico. Bourdieu define a éste como un “sistema de esquemas genera-
dores de percepción, apreciación y de acción, que son el producto de una 
forma específica de acción pedagógica y que vuelven posible la elección de 
los objetos, la solución de los problemas y la evaluación de las soluciones” 
(Bourdieu, 2000: 33).

Aclarada la perspectiva de los campos, es necesario recuperar elemen- 
tos para el análisis de los curriculum vitae en los individuos. Las convocato-
rias para la contratación de investigadores(as) se concentran en la evaluación  
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de los currículums de los/las aspirantes según los criterios que la institución 
exige para ingresar. García (2010), con base en Bourdieu, demuestra que el 
currículum no es cualquier objeto.

García (2010) atribuye las siguientes propiedades analíticas al curri-
culum vitae solicitado desde la academia: 1) es un instrumento que tiene 
como objetivo sintetizar a un ser social en su totalidad, 2) tiene un efecto 
social porque permite clasificar a los individuos según sus atributos, 3) 
tiene efectos simbólicos porque da cuenta de los perfiles legítimos al in-
terior de las instituciones, 4) es la presentación de los méritos académicos 
establecidos para estar en posibilidad de acceder a determinada posición, 
5) su estructura se define por tres condiciones, las cuales son las funciones 
institucionales, el grado de desarrollo de los grupos disciplinarios y las 
disputas al interior de las instituciones entre grupos disciplinarios y gru- 
pos de poder, y 6) fomenta las desigualdades sociales porque no capta el 
punto de partida de los individuos.

En síntesis, la perspectiva bourdiana es relevante para analizar las convo-
catorias para la contratación de investigadores(as) porque en ellas se invita a 
los/las aspirantes a que disputen una posición en juego en el campo científico. 
En esa disputa, el individuo debe presentar su curriculum vitae, constituido 
por sus capitales, para demostrar que es el candidato ideal para esa posición. 
El conjunto de capitales constituye al habitus científico. Recuperamos el 
planteamiento de García (2010) para comprender que el currículum es un 
mecanismo social que permite la clasificación de los individuos.

Particularidades del campo científico mexicano
El campo científico mexicano se compone de instituciones que gestionan 
actividades científicas y de aquellas que integran a personas que cuentan 
con las disposiciones necesarias para dicho campo. Cada institución parti-
cipa en este campo según su respectiva lógica y con un prestigio científico 
diferenciado en función de sus contribuciones a la ciencia.

En relación con las instituciones que gestionan las actividades científicas, 
México cuenta con la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e In-
novación (Secihti), creada en 2024 y que incorporó al Consejo Nacional de 
Humanidades, Ciencias y Tecnologías (Conahcyt), el cual, desde 1970, ha di-
señado y ejecutado los planes nacionales de ciencia y tecnología. Por su parte,  
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la Secihti administra el presupuesto de diversos rubros: Sistema Nacional de 
Posgrado (snp), Sistema Nacional de Investigadores e Investigadoras (snii), 
apoyo para infraestructura científica y proyectos de investigación. Asimismo, 
coordina todos los Centros Públicos de Investigación (cpi).

La Secretaría de Educación Pública (sep) tiene mucha injerencia en las 
universidades públicas estatales, pues regula la contratación de sus profe-
sores investigadores en el marco del Programa de Desarrollo Profesional 
Docente (Prodep).

Según el Conahcyt (2022), varios países de América Latina destinan 
un porcentaje mínimo de su Producto Interno Bruto (pib) a las actividades 
de investigación. México, por ejemplo, nunca ha rebasado el 1 %; en 2022 
se destinó uno de los porcentajes más bajos en su historia: 0.27 %. En ese 
mismo año, la inversión de Argentina y Uruguay fue de 0.52 y 0.44 %, res-
pectivamente. Debido a esta situación, no resulta extraño encontrar estudios 
sobre estos tres países que reportan la precariedad laboral de personas con 
estudios doctorales en espacios de trabajo para los que están sobrecalifica-
dos (Salas y García, 2023; Zeitlin, 2021; Méndez et al., 2021; todos citados 
en García y Ramírez, 2024).

Quien tiene interés por desarrollar una carrera científica en México 
puede encontrar una oportunidad en las universidades federales o estatales. 
Otra opción son los cpi o los institutos nacionales de investigación. En ese 
tipo de instituciones es donde recae el desarrollo científico y tecnológico 
del país (García y Ramírez, 2024).

Los cpi dependen de financiamiento federal, se especializan en ciertas 
disciplinas, cuentan con oferta educativa a nivel de posgrado y algunos 
establecen fuertes vínculos con empresas privadas. En las universidades, 
quienes realizan investigación también cumplen con actividades de do-
cencia, gestión y difusión. Principalmente, las universidades estatales y 
federales son las que realizan investigación; las primeras son financiadas 
tanto por el gobierno estatal como por el gobierno federal, mientras que el 
presupuesto de las segundas es totalmente federal; éstas fueron pioneras 
en impulsar la investigación.

Por otro lado, en los institutos nacionales de investigación no se pro-
mueve el desarrollo científico y tecnológico, su oferta educativa es mínima 
o nula, reciben financiamiento federal y se vinculan principalmente con 
las secretarías federales.
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Abordaje metodológico
Dada la pluralidad de instituciones que realizan investigación científica 
en México, y debido a la autonomía con la que cuentan, no existe un solo 
mecanismo establecido para incorporarse a ellas como profesor(a) inves-
tigador(a). Un mecanismo común son las convocatorias para concursos de 
oposición entre aspirantes. Si bien éstas no tienen un formato estandarizado, 
la revisión aquí realizada permite identificar tres tipos. Las primeras son las 
convocatorias internas, donde se busca la promoción laboral de personas de  
la misma institución, por ejemplo, profesores de asignatura que se convier-
ten en profesores investigadores.

Un segundo tipo son las convocatorias externas para concurso de oposi-
ción abierto, donde se invita a todas las personas interesadas a participar en 
la convocatoria siempre y cuando cumplan con los requisitos académicos y 
legales establecidos. Dentro de este tipo de convocatorias figuran algunas 
que tienen como denominación “profesor investigador titular A”, las cua-
les buscan aspirantes con una trayectoria académica consolidada. Algunas 
instituciones nos compartieron convocatorias en esta modalidad (titular A),  
pero no se les dio tratamiento estadístico ya que se decidió analizar solamen-
te las de modalidad “asociado C”, las cuales establecen que la contratación 
será principalmente por uno (inaoe, 2022; inecol, 2024a) o dos años (Colef, 
2014). Asimismo, las convocatorias señalan que la promoción académica 
está en función del estatuto de personal académico interno de la institución 
convocante.

Un tercer tipo de convocatorias para concurso de oposición abierto 
refieren a la modalidad de “profesor investigador asociado C”. Bajo esta 
modalidad se ofrecen contratos de tiempo completo (cuarenta horas semana-
les) con duración de un año, principalmente. En general, una vez terminado 
el contrato como asociado C, si se cumple con los objetivos académicos 
establecidos en la normativa institucional, es posible buscar la recategori-
zación a “profesor investigador titular”. Se decidió centrar la investigación 
en este tipo de convocatorias porque suelen estar dirigidas a egresados(as) 
de doctorado que buscan iniciar una carrera académica. En complemento, 
son las convocatorias que emiten las universidades públicas, los cpi y los 
institutos nacionales de investigación —que sí lanzan convocatorias— con 
mayor frecuencia.
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En general, las convocatorias externas para la contratación de investi-
gadores(as) se estructuran en cinco apartados: 1) presentación histórica de 
la institución, 2) requisitos académicos, 3) funciones a realizar, 4) proceso 
de recepción y evaluación de los expedientes y 5) prestaciones laborales.

En agosto de 2024 se tenían registradas 36 universidades estatales,1 
27 cpi,2 7 universidades federales3 y 12 institutos nacionales de investiga-
ción. Es decir, 82 instituciones en total. Para contar con un panorama más 
completo de lo que ha sucedido en el campo científico, se solicitaron con-
vocatorias a todas esas instituciones. Se omitieron aquellas universidades 
estatales que no reciben presupuesto federal directamente, debido a que sus 
capacidades de investigación son mínimas. En las universidades privadas se  
realiza poca investigación, por lo que tampoco se les hizo la solicitud; ade-
más, como no reciben presupuesto público, no están obligadas a responder 
solicitudes de transparencia.

A las 82 instituciones mencionadas se les hizo la solicitud por medio de 
la plataforma nacional de transparencia.4 A cada una se le requirieron 15 
convocatorias bajo la modalidad de “profesor investigador asociado C” o 
su equivalente, publicadas desde la década de los noventa hasta 2024, para 
poder observar las transformaciones en el campo científico. Sin embargo, 
no todas las instituciones enviaron sus convocatorias, pues respondieron que  
sólo han emitido convocatorias internas. Además, de las instituciones que sí  
facilitaron sus convocatorias, no todas enviaron las quince solicitadas; 
igualmente, fueron pocas las que enviaron convocatorias de los años no-
venta, las otras señalaron que no las habían respaldado.

Dado lo anterior, se obtuvieron 446 convocatorias para la contratación 
de investigadores(as) de 46 instituciones, las cuales aportaron considerable 
información sobre el panorama de los últimos veinte años. La información 
que ofrecen en relación con los requisitos para concursar por la plaza en jue-
go fue vaciada en una base de datos en formato Excel. Dicha base se trabajó 

1	 Véase el apartado de Universidades Públicas Estatales (upe), en Educación Superior, de la Secretaría 
de Educación Pública. Disponible en <https://educacionsuperior.sep.gob.mx/Instituciones-SES/Insti-
tuciones-UPE> (consulta: 18 de noviembre de 2025).

2	 Véase el apartado de los Centros Públicos de la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e In-
novación (Secihti). Disponible en <https://secihti.mx/cp/> (consulta: 18 de noviembre de 2025).

3	 Consultar https://educacionsuperior.sep.gob.mx/publicas_federales.html
4	 Con una solicitud de transparencia nacional se obliga a las instituciones a responder al solicitante. La 

plataforma está disponible en <https://www.plataformadetransparencia.org.mx/>.
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desde el software estadístico spss para construir índices, los cuales son ne-
cesarios para acercarse empíricamente a los conceptos (Lazarsfeld, 1985).

En esta investigación se realizó una operacionalización de conceptos de 
forma inductiva,5 debido a que los requisitos solicitados en las plazas someti-
das a concurso, en cada convocatoria, se consideraron variables que podrían 
conformar índices. Los índices representaron los siguientes conceptos: ca-
pital científico, capital cultural y capital social; conceptos desarrollados 
por Bourdieu (2003, 1983). Además, algunos requisitos nos condujeron a 
elaborar el concepto de capital docente. Esos cuatro conceptos en conjunto 
representan el derecho de admisión al campo científico en México. A su 
vez, constituyen el habitus científico. La operacionalización de los conceptos 
quedó del siguiente modo.

	• Capital científico: 1) artículos científicos, 2) dirección de proyectos 
de investigación con financiamiento, 3) patentes, 4) estancia posdoc-
toral y 5) distinción snii.

	• Capital cultural institucionalizado: 1) grado académico solicitado, 
2) egresado(a) de un posgrado reconocido por la Secihti (snp) y 3) 
dominio de un segundo idioma.

	• Capital social: 1) cartas de recomendación, 2) integrante de redes de 
investigación.

	• Capital docente: 1) experiencia docente en posgrado, 2) experiencia 
docente en licenciatura, 3) dirección de tesis, 4) cursos de actualiza-
ción docente y 5) experiencia en el diseño de planes de estudio.

El índice es la suma de los valores de cada variable que lo componen. 
Para Batthyány y Cabrera (2011) existen dos tipos de índices. Por un lado, 
los índices simples, que refieren a que los valores de las variables unidas 
cuentan con los mismos valores. Este índice fue construido para los con-
ceptos de capital científico, capital social y capital docente. Los valores 

5	 En algunas convocatorias se solicitaron documentos legales que no fueron interpretados teóricamen-
te, como constancia de situación fiscal, carta de no antecedentes penales o examen psicométrico, los 
cuales ayudan a tener una imagen más completa del aspirante a la plaza. El requisito de examen psi-
cométrico fue solicitado principalmente en el Instituto Nacional de Ecología (inecol) (inecol, 2024b). 
Una de las instituciones que solicitó la carta de no antecedentes penales fue el Instituto Nacional de 
Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias (inifap) (inifap, 2019).
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que conformaron las variables de esos índices fueron “0” y “1”, donde 0 
significa ausencia y 1, presencia; es decir, requisito no solicitado y requisito 
solicitado, respectivamente. En estadística, a esas variables se les denomina 
dummy variables.

El otro tipo de índice es el ponderado, el cual fue aplicado para acercarse 
al concepto de capital cultural institucionalizado. Una variable importante 
que lo integra es “grado escolar solicitado” para la plaza vacante. Debido a 
que las convocatorias solicitaron diferentes niveles de estudio, se decidió 
establecer los siguientes valores: 1) licenciatura, 2) maestría y 3) doctorado. 
Las otras dos variables que componen este índice fueron de tipo dummy. 
Para cada índice se calcularon promedios porque tienen la potencia de cap-
tar lo que sucede en la mayoría de los casos; en este sentido, la cantidad de 
requisitos que se demanda por la plaza en juego.

Resultados de investigación
A continuación, se presentan los resultados de investigación. En un primer 
momento se exponen los descriptivos de las variables que constituyen a 
cada capital (científico, cultural, docente y social); luego, mediante la cons-
trucción de índices, se ofrece un análisis de las convocatorias al comparar 
periodo, región, tipo de institución y área de conocimiento.

Estadísticos descriptivos de las variables analizadas
Para franquear el derecho de admisión del campo científico, se precisa 
contar con ciertos capitales: cultural institucionalizado, científico, docente 
y social. Enseguida se expone su definición operacional y en el esquema 1 
se reporta el porcentaje de demanda que tuvo cada requisito en las convo-
catorias, equivalente a una variable.

El capital cultural institucionalizado es equivalente a los diplomas o 
certificados otorgados por el sistema escolar. Disponer de ese tipo de capital 
permite acceder a ciertos campos (Bourdieu, 1983). Entonces, las variables 
que lo componen incluyen diplomas o certificaciones. El capital cultural 
institucionalizado tiene un carácter simbólico porque representa el prestigio 
de la institución que emite el título (Bourdieu, 1987).
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Las variables que conforman el capital científico consisten en las apor-
taciones al conocimiento científico. La siguiente definición ayudó en su 
operacionalización: “el capital científico se adquiere principalmente gracias 
a los aportes al progreso de la ciencia, los inventos o los descubrimientos” 
(Bourdieu, 2003: 90).

Para ingresar a las instituciones que conforman los campos científicos 
no es suficiente con tener capital cultural, también se requiere capital social 
(Bourdieu, 2007). Las variables del capital social muestran si el individuo 
cuenta con el respaldo de algunos integrantes del gremio científico.

El campo científico no sólo es producción de ciencia, también requiere 
formar individuos para la investigación. Por tanto, se construyó el concepto 
de capital docente. Sus variables observan la experiencia frente a grupo 
que la persona acumuló al trabajar en instituciones universitarias y en la 
dirección de tesis.

Esquema 1  
Descriptivos de las variables que conforman los capitales

Fuente: Elaboración propia, con base en datos obtenidos de 446 convocatorias para la 
contratación de investigadores, 1990-2024.
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Aumento paulatino de los requisitos de entrada  
al campo científico
Ahora corresponde realizar un mayor acercamiento a los conceptos median-
te la construcción de índices. Lo que se defiende en este apartado y aporta al 
argumento central del artículo es que los requisitos para ingresar al campo 
científico han aumentado y se han complejizado con el paso del tiempo. En 
términos de Bourdieu (1983), cada vez se requiere mayor volumen de capital 
para ingresar al campo. La premisa teórica que orientó la construcción de 
este apartado sostiene que el valor de los títulos académicos en el mercado 
se determina en función del número de aspirantes (Bourdieu, 1983, 1987).

Se agruparon los años de emisión de las 446 convocatorias obtenidas 
para facilitar la presentación de los promedios. Las convocatorias publicadas 
en el periodo 1990-2004 representan el 2.5 %; las publicadas entre 2005 
y 2009, el 3.4 %; las que comprenden el periodo 2010-2014, el 21.1 %; las 
emitidas entre 2015 y 2019, el 18.6 %; y las de 2020 a 2024, el 54.5 %. Se 
formó un solo grupo para las convocatorias publicadas entre 1990 y 2004 
porque sólo se obtuvieron 11 y esto permitiría organizar los siguientes 
grupos por quinquenio.

Entre 1990 y 2004, el capital cultural institucionalizado requerido para 
acceder a las plazas de investigación era suficiente con título de maestría o 
equivalente (gráfica 1). El volumen en los demás capitales era cero, equi-
valente a ningún requisito. México nunca se ha caracterizado por disponer 
de una sólida masa de investigadores(as), pero algunos documentos de la 
Secihti muestran un déficit de investigadores en los años noventa, pues las 
personas tuvieron que migrar debido a la crisis económica de los ochenta 
(Poder Ejecutivo, 1990). Es posible que ese déficit contribuyó a la inser-
ción laboral en el campo de la ciencia sin necesidad de contar con estudios 
doctorales ni producción científica.

Parte de la complejización que ha adquirido el ingreso al campo cien-
tífico se observa en la demanda de personas con doctorado. Para García y 
Ramírez (2024), contar con estudios doctorales en México significa haber 
acumulado 22 años inscrito en el sistema escolar: seis en primaria, tres en 
secundaria, otros tres en bachillerato, cuatro en licenciatura, dos en maes-
tría y cuatro en doctorado. A partir de 2004, se comenzó a exigir título 
de doctorado en la mayoría de las convocatorias, lo cual coincide cronoló-
gicamente con la modificación en el reglamento del Sistema Nacional de 
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Investigadores e Investigadoras (snii) de 2003, donde se establece necesario 
tener grado de doctor para acceder a la distinción snii. En el periodo entre 
2005 y 2009 era posible concursar por una plaza de investigación con grado 
de doctor y artículos científicos.

Entre 2020 y 2024 se observa que el volumen de capital exigido es 
mayor en comparación con los otros quinquenios. En relación con el ca-
pital cultural institucionalizado, la puerta de entrada al campo científico 
se abre para quienes cuentan con título de doctorado y hayan egresado de 
posgrados registrados ante la Secihti o de alguna universidad de prestigio. 
En lo referente al capital científico, en promedio, son tres los principales 
requisitos que se solicitan: 1) artículos científicos, 2) estancia posdoctoral y 
3) distinción sniii. Los últimos dos dejan sin una oportunidad laboral a las  
personas recién egresadas de doctorado. En lo que respecta al capital do-
cente, se demanda experiencia dando clases en posgrado y en la dirección 
de tesis. El capital social no sufrió variaciones significativas en el tiempo.

Puede inferirse que el aumento en los requisitos para acceder a las pla- 
zas de investigación se debe a la tasa de crecimiento en la titulación de per-
sonas con doctorado en México. En 2011 se titularon 3 033 doctores y en 
2023, 10 738, lo que se traduce en un crecimiento de 254 % (ver gráfica 2). 

Gráfica 1  
Medias de capital por año, 1990-2024

Fuente: Elaboración propia, con base en datos obtenidos de 446 convocatorias para la 
contratación de investigadores(as) en la categoría “Asociado C”.
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Ante la imposibilidad de absorber a la gran mayoría de postulantes y para 
evitar recibir expedientes académicos de forma masiva, las instituciones 
imponen requisitos cada vez más complejos para recibir sólo los “mejores 
perfiles”.

Para comprender por qué se emiten convocatorias donde sólo se priori-
zarán egresados de algún posgrado con registro ante la Secihti o en alguna 
universidad de prestigio, se elaboró la gráfica 3. La matrícula de posgrado 
en México para el ciclo escolar 1990-1991 fue de 45 899 estudiantes y para 
el ciclo escolar 2023-2024, de 237 324. Esto representó un crecimiento del 
417 %. La matrícula del sector privado es la que más ha crecido, lo que ha 
contribuido a que incluso para el ciclo escolar 2023-2024 sea mayor la ma-
tricula en este sector que en el público: 122 137 y 115 187, respectivamente. 
Puede suponerse que elegir sólo a los egresados de posgrados Secihti o 
alguna universidad de prestigio tenga como objetivo reducir el número de 
aspirantes a la plaza.

La estancia posdoctoral se vuelve una opción laboral en un contexto 
donde no se generan las plazas suficientes para absorber a una proporción 
importante de doctores(as). En las convocatorias recuperadas, se identificó 

Gráfica 2  
Personas tituladas de doctorado en México por ciclo escolar, 2010-2023

Fuente: Elaboración propia con base en anuarios de la Asociación Nacional de Universidades  
e Instituciones de Educación Superior (anuies), 2010-2023.
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que el requisito de estancia posdoctoral se solicita desde hace más de diez 
años en algunas universidades federales y en los cpi (ipicyt, 2013; Cinves-
tav, 2015; inaoe, 2018; unam, 2022; inecol, 2024b).

La Secihti publica convocatorias para estancias posdoctorales dos ve-
ces al año. En un primer momento, estas estancias tienen una duración  
de uno o dos años, y puede extenderse dos más, como máximo. En mayo de 
2024, esta secretaría financió 4 683 estancias posdoctorales, casi todas en 
instituciones públicas En un contexto de reducción de plazas académicas 
en México (García y Ramírez, 2024), conviene reflexionar sobre el futuro 
de esos becarios posdoctorales y los que están por llegar.

Otro elemento importante de la complejización que se manifiesta en las 
convocatorias para la contratación de investigadores(as) es la distinción snii. 
Para ingresar a ese sistema, el curriculum vitae debe dar cuenta de artículos 
científicos publicados, experiencia docente y actividades de difusión. La  
incorporación al sistema garantiza a las instituciones convocantes que las 
personas aspirantes ya fueron filtradas en función de sus aportes a la ciencia. 
Quien aspira a la distinción snii debe de registrarse en la opción “nuevo 
ingreso”, allí se inscriben quienes buscan el nivel inicial: candidatura. Se 

Gráfica 3  
Tasas de crecimiento de la matrícula de posgrado en México;  

año base, ciclo escolar 1990-1991

Fuente: Elaboración propia mediante estadísticas educativas se la sep, disponibles en 
<https://planeacion.sep.gob.mx/estadisticaeducativas.aspx>.
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promediaron los porcentajes de la gráfica 4 en relación con las solicitudes 
de nuevo ingreso al snii6 entre 2006 y 2022, las que no fueron aprobadas 
representan 37 %.

Requisitos de entrada diferenciados por región en México
Ahora corresponde comparar los volúmenes de capital requerido en función 
de las regiones en México. El argumento que se sostiene en este apartado 
indica que las desigualdades geográficas en el campo científico dan como 
resultado diferencias en relación con el volumen de capital exigido para 
ingresar a este campo.

6	 Con el interés de observar con mayor detalle la dinámica de los ingresos al snii, en junio de 2024 se 
solicitó información a la Secihti sobre los ingresos y rechazos a dicho sistema, desde 1984 hasta 2024, 
pero sólo fue posible recibir información para el periodo 2006-2022.

Gráfica 4  
Solicitudes de nuevo ingreso al snii entre 2006 y 2022 (%)

Fuente: Elaboración propia mediante datos facilitados por la Secihti, vía Transparencia 
Nacional, en relación con las solicitudes de ingreso al snii.
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Sería poco claro presentar el volumen de capital por cada entidad fede-
rativa,7 por lo que se agruparon según el criterio de regiones8 que organiza 
la Secihti. Esa clasificación fue diseñada según la localización de las ins-
tituciones donde se realiza ciencia en el país. De las 446 convocatorias 
aquí analizadas, 8.5 % corresponden a la región Noroeste, 9.2 % a la región 
Noreste, 45.3 % al Centro, 12.8 % al Sur Oriente, 17.5 % al Sureste y 6.5 % 
a Occidente.

El volumen de capital requerido para ingresar al campo científico en 
México es diferenciado, según las regiones desde donde se emiten las con-
vocatorias. Por lo tanto, las credenciales académicas tienen distinto valor 
en el mercado. En el Norte del país y en el Centro, estos volúmenes de 
capital son mayores, en comparación con lo que sucede en el Occidente y 
en el Sureste (gráfica 5).

Gráfica 5  
Medias de capital por región en México

Fuente: Elaboración propia con base en datos de 446 convocatorias para la contratación de 
investigadores(as) en la categoría “Asociado C”.

7	 No se recibieron convocatorias emitidas en Aguascalientes ni en Colima. Las universidades estatales 
no compartieron convocatorias.

8	 Ver el Directorio 2024 de la Secihti. Disponible en <https://conahcyt.mx/conahcyt/areas-del-conahcyt/
uasr/desarrollo-regional/direcciones-regionales/>.
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Para discutir la gráfica 5, se pone a consideración el mapa 1, que ofrece 
información sobre la titulación de doctores en México en 2020 por entidad 
federativa. Para poder comparar proporcionalmente a los estados, se cons-
truyó la tasa de titulación de doctores, misma que ofrece indicios sobre 
las capacidades científicas de cada entidad federativa. Si la tasa es baja, 
significa que hay pocos investigadores(as) y poca oferta de posgrados en 
dicha entidad.

El mapa 1 ilustra las diferencias en las entidades federativas de Méxi-
co en relación con la producción de doctores(as); la región Centro tiene la 
tasa más alta de personas tituladas de doctorado. Lo que se informa en el 
mapa guarda correspondencia con los volúmenes de capital requerido para 
entrar. Es decir, donde la tasa de titulación de doctores es mayor, los vo-
lúmenes de capital que se demandan son mayores. Por otro lado, la región 
Sureste cuenta con las tasas más bajas de titulación y de menor demanda 
de volúmenes de capital para ingresar al campo científico. Entonces, las 
credenciales académicas tienen valor diferenciado en función del número 
de concursantes, tal como lo afirmó Bourdieu (1983, 1987).

Mapa 1  
Tasa de titulación de doctores por cada 100 000 habitantes en México en 2020

Fuente: Elaboración propia con base en el anuario estadístico 2020 que organiza la anuies y con 
datos del inegi sobre la población en México para 2020.
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Prácticas diferenciadas de reclutamiento 
al interior de las instituciones
Dadas sus funciones, las instituciones solicitan determinados capitales a los 
aspirantes que disputarán una plaza académica. La premisa en este apartado 
es que, a mayor posición de las instituciones en el campo científico, mayor 
volumen de capital es requerido a los aspirantes a la plaza en concurso. Las 
instituciones necesitan acumular capital científico para poder solicitar un 
alto volumen de capital científico.

De las 446 convocatorias analizadas, 39.2 % corresponde a Centros 
Públicos de Investigación (cpi), 38.8 % a universidades estatales, 19.5 % a 
universidades federales y 2.5 % a institutos nacionales de investigación. Se 
insistió mucho a estos últimos para que compartieran sus convocatorias, 
pero sólo el Instituto Nacional de Salud Pública (insp) y el Instituto Nacional 
de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias (inifap) lo hicieron.

Los cpi representan en promedio el tipo de institución que exige mayor 
volumen de capital científico para ingresar: artículos científicos publica-
dos, estancia posdoctoral y distinción snii. Recordemos que los cpi reciben 
presupuesto totalmente federal y, desde su fundación, su objetivo institu-
cional ha sido impulsar la investigación (ver gráfica 6). Los cpi cuentan con 
una posición de ventaja en el campo científico debido a que sus plantillas  
académicas poseen una importante proporción de investigadores(as) en el 
snii, y además de crear revistas científicas, han establecido fuertes vínculos 
con el sector privado.

El volumen de capital exigido para entrar a un instituto nacional o a una 
universidad federal es similar. Cabe señalar que las convocatorias obteni-
das de los institutos nacionales fueron emitidas principalmente a partir de  
2020. Si se hubiera conseguido convocatorias de otros años, el volumen  
de capital hubiera sido un poco menor. El capital docente que se requiere 
en los institutos nacionales es menor debido a que en algunos no se ofer-
tan estudios de posgrado ni de licenciatura. Por el contrario, se demanda 
mayor capital social ya que requieren investigadores(as) inmersos en redes 
de investigación.

Las universidades federales fueron las primeras en crearse en México y 
en impulsar la investigación. Pongamos de ejemplo a la Universidad Nacio-
nal Autónoma de México (unam) con la creación del Instituto de Ciencias 
Físicas en la Ciudad de México. El Centro de Investigación y de Estudios 
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Avanzados del Instituto Politécnico Nacional (Cinvestav), desde su crea-
ción, ha tenido como encomienda impulsar la investigación y los estudios 
de posgrado. Esto le ha permitido acumular mayor capital científico en el 
tiempo y dotarse de infraestructura científica.

Demandar un alto volumen de capital puede concebirse, según Bourdieu 
(2003), como estrategias de conservación, orientadas a mantener el orden 
científico establecido del cual obtienen ventajas materiales y simbólicas. 
De allí que es comprensible que los cpi y algunas universidades federa- 
les emitan convocatorias en inglés con el objetivo de atraer a doctores de 
otras partes del mundo y así seleccionar a los “mejores perfiles” disponibles.

La entrada a una universidad estatal demanda menor volumen de capital 
en tres de los cuatro capitales. Las exigencias diferenciadas para ingresar 
a las instituciones académicas invisibilizan la distribución desigual de los 
recursos económicos en estas instituciones en México. En el caso de las 
universidades estatales, se demanda mayor capital docente que en otro tipo 
de instituciones; los(as) profesores(as) investigadores(as) deben impartir 
clases tanto en posgrado como en licenciatura.

Gráfica 6  
Medias de capital por tipo de institución

Fuente: Elaboración propia con base en datos de 446 convocatorias para la contratación de 
investigadores en la categoría “Asociado C”.
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Muchas de las convocatorias emitidas por universidades estatales tienen 
como lógica institucional captar aspirantes con experiencia en docencia, 
investigación, gestión y difusión. Las dos primeras actividades son las 
que se requieren, principalmente, para el perfil Prodep, que forma parte 
importante de los indicadores institucionales que contribuyen a obtener 
financiamiento federal.

Si bien las instituciones no demandan un alto volumen de capital social 
para ingresar, no debemos olvidar lo señalado por Burris (2004) y Mac-
farlane y Jefferson (2022), quienes han demostrado que el capital social es 
muy importante para acceder al mundo de la ciencia.

Siguiendo en el plano institucional, se identificaron 41 convocatorias 
que sólo están dirigidas para aspirantes menores de 40 años. La mayoría 
de éstas han sido emitidas en los últimos cinco años, principalmente, por 
tres instituciones: unam (2024), Cinvestav (2023) y Colegio de Posgradua- 
dos (Colpos 2021). El Subprograma de Incorporación de Jóvenes Acadé-
micos de Carrera (sija) de la unam (2025) permite crear una nueva plaza 
cuando algún académico se jubila. Se sostiene que el problema de fondo en 
establecer límites de edad en las convocatorias se debe al envejecimiento de 
una proporción importante de investigadores(as) que conforman el gremio 
científico, por lo que la demanda se orienta al recambio generacional. Las 
gráficas 7 y 8, elaboradas con base en los padrones del snii, nos aproximan 
a dicho problema. Si bien no reporta la situación de la totalidad del gremio 
científico que labora en México, sí a un volumen significativo de personas. 
El padrón de 2022 reporta información de más de 30 000 casos.

La gráfica 7 ofrece una aproximación al problema de la no jubilación de 
algunos(as) investigadores(as) en el snii. En 2022 se observa que 15 % de 
investigadores(as) son mayores de 65 años; en 2009, 7.5 %; y en 2000, 5.4%.

En la gráfica 8 se presentan las 15 instituciones con el mayor número 
de investigadores snii mayores de 65 años. En dicha gráfica, se observa 
que la unam, el Cinvestav y el Colpos son las principales instituciones 
que emitieron convocatorias que priorizan aspirantes menores de 40 años. 
Es comprensible que busquen a jóvenes investigadores(as) que aseguren la 
permanencia de sus líneas de investigación en el futuro.



220

Revista Mexicana de Sociología, primero en línea

Revista Mexicana de Sociología 88, núm. 1 (enero-marzo, 2026): 197-229.

Gráfico 7  
Distribución porcentual de los miembros del snii según edad por quinquenio,  

2000-2022

Fuente: Tomado de García y Ramírez (2024).
Nota: Para los tres periodos se calculó la edad a medio año.

Gráfica 8  
Investigadores en el snii mayores de 65 años por instituciones en 2022 (%)

Fuente: Elaboración propia con base en el padrón del snii 2022, facilitado por la Secihti, 
vía transparencia nacional.
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Si bien de las convocatorias revisadas sólo 41 solicitaron aspirantes menores 
de 40 años, esto no es un dato menor, puesto que varias instituciones en 
México —tal como lo reporta la gráfica 8— cuentan con una proporción 
importante de investigadores(as) en edad avanzada que aún forman parte 
del snii. Es posible que, en los siguientes años, ese requisito sea común.

Puertas de entrada diferenciadas por área de conocimiento
Para comparar los volúmenes de capital exigido para ingresar al campo 
científico según el área de conocimiento, se agruparon las disciplinas se-
gún las áreas de conocimiento que establece la Secihti. Esa clasificación se 
ha tomado de base para la evaluación de expedientes en el snii, posgrados 
en el snp y proyectos de investigación. Por lo tanto, es una clasificación 
importante que organiza al campo científico.

De las 446 convocatorias analizadas, 17.7 % corresponde a fisicomatemá-
ticas y ciencias de la tierra, 15 % a biología y química, 7.3 % a ciencias de la 
salud, 12.3 % a humanidades y ciencias de la conducta, 23.3 % a ciencias so-
ciales, 13.2 % a biotecnología y ciencias agropecuarias y 11.4 % a ingenierías.

En este apartado se argumenta que, a mayor grado de consolidación en 
las disciplinas, mayor volumen de capital se exige para ingresar. En las 
áreas de biología y química, el capital científico requerido es mayor, ya que 
se solicita contar con artículos científicos publicados, estancia posdoctoral 
y distinción snii. En el área de fisicomatemáticas, el capital cultural insti-
tucionalizado que se demanda para ingresar es mayor que en otras áreas, 
pues en las convocatorias se indica que esperan individuos con doctorado, 
preferentemente egresados de un posgrado con reconocimiento en el snp y 
con dominio del inglés (gráfica 9).

Bourdieu (2003) ofrece elementos para entender el porqué de los altos 
volúmenes de capital requeridos para ingresar en campos de disciplinas 
como física, matemáticas, biología y química, y refiere a sus procesos de 
autonomización. La autonomización consiste en la creación de sus propios 
conceptos y abordajes metodológicos, sus propias instituciones de enseñanza 
para profesionalizar a los individuos, sus asociaciones, revistas científicas 
y premios. En otros términos, estas disciplinas fueron pioneras en separar 
a los profesionales de los aficionados.
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Gráfica 9  
Medias de capital por área de conocimiento según la Secihti

Fuente: Elaboración propia con base en datos de 446 convocatorias analizadas para la 
contratación de investigadores(as) en la categoría “Asociado C”.

Otro elemento que contribuye a que áreas de conocimiento como física, 
química, ingeniería y biotecnología tengan mayor grado de consolidación 
en comparación con las ciencias sociales y las humanidades es que han sido 
prioridad en la agenda científica y tecnológica de México. Por ejemplo, en 
1970, el Instituto Nacional de Ciencia y Tecnología de México (inaic), ahora 
Secihti, priorizó a la física y la química en su plan de ciencia y tecnología 
porque se necesitaban investigaciones que favorecieran el uso eficiente del 
petróleo mexicano, al ser éste el pilar de la economía nacional (inaic, 1970).

Algunas disciplinas del área de sociales, como turismo y administración, 
contribuyen a que el volumen de capital requerido sea menor en compara-
ción con otras áreas de conocimiento. Son disciplinas donde la investigación 
está poco consolidada y los egresados de esas disciplinas pueden desempe-
ñarse profesionalmente sin necesidad de estudios doctorales.

Castro y Villanueva (2019) reportan que las disciplinas de mayor pres-
tigio en el campo médico son las que demandan mayor puntaje en los 
exámenes de ingreso. Entonces, los campos médico y científico operan de 
forma similar en su derecho de admisión.
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Balance general de los resultados de investigación
Una visión de conjunto de las convocatorias emitidas recientemente muestra 
que quien aspira a ingresar al campo científico en las instituciones mejor 
posicionadas (unam, Cinvestav, inaoe, cibnor) en el país debe tener en 
su curriculum vitae: 1) distinción snii, 2) experiencia posdoctoral, 3) ex-
periencia docente y 4) tesistas titulados de posgrado. Además de todo lo 
anterior, preferentemente, tener menos de 40 años y ser recomendado(a) 
por investigadores(as) de prestigio. Esto, según Bourdieu (2003), equivale a 
contar con el habitus científico requerido para ingresar al campo científico, 
y según García (2010), a tener el “perfil legítimo”.

En general, el concurso por las plazas disponibles implica presentar un 
proyecto de investigación a desarrollar durante el periodo de contratación, 
pero éste no es considerado como indicador de capital científico, sino la 
“dirección de proyectos de investigación”. Este requisito fue recurrente en 
las convocatorias emitidas por los cpi en las áreas de ciencias naturales 
(cicy, 2014, cibnor 2023).

El requisito de estancia posdoctoral indica que el doctorado, a pesar de 
representar más de veinte años de escolaridad, no es suficiente para ingre-
sar al campo científico (ipicyt, 2013; Cinvestav, 2015; inaoe, 2018; unam, 
2022; inecol, 2024b). De este modo, el doctorado ha perdido su valor 
paulatinamente. La persona egresada de doctorado, con poco volumen de 
capital, tiene posibilidades de conseguir una plaza académica en univer-
sidades estatales de la zona sureste. En relación con el snii, si el aspirante 
no logró traducir su tesis en artículos durante sus estudios de posgrado, 
necesitará más tiempo para elaborarlos y publicarlos.

De acuerdo con Grediaga (2006), el snii y el Prodep son dos programas 
que se inscriben en las políticas científicas de México orientadas a la profe-
sionalización académica. Al mismo tiempo, se han convertido en criterios de 
evaluación a las instituciones para la asignación de financiamiento federal, 
principalmente. En el campo científico, no sólo las personas compiten por 
financiamiento, también las instituciones. Por lo tanto, se ven en la necesi-
dad de reclutar perfiles académicos con las credenciales suficientes que les 
permitan apuntalar esos indicadores y, de esta manera, mantener o mejorar 
su posición privilegiada.
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Conclusiones
El objetivo de este artículo fue desarrollar un modelo teórico-metodológico 
para una mejor comprensión del derecho de admisión al campo científico 
mexicano por medio del análisis de las convocatorias para la contratación 
de profesores(as) investigadores(as) que emiten las instituciones científi-
cas en México, a fin de dar cuenta de los cambios en las reglas de entrada 
al campo y las desigualdades a nivel regional, institucional y disciplinar.

La entrada al campo científico es una dimensión de análisis que no se ha 
explorado lo suficiente y que representa una lucha importante en la lógica de 
los campos. Aquí se ofreció una imagen del campo científico a escala na- 
cional, mientras que las investigaciones previas tienden a verlo en una 
escala disciplinar (González et al, 2024, Bekerman, 2018) o institucional 
(Hong, 2008; Macfarlane y Jefferson, 2022), sin dar cuenta de sus propias 
transformaciones.

Se ofreció un modelo para comparar los campos científicos, que puede 
funcionar en otros países con sus respectivos ajustes contextuales. Los  
requisitos que se demandan en las convocatorias se consideraron variables 
que constituyen distintos capitales. Entonces, en el capital cultural institu-
cionalizado aparecen variables que captan la escolaridad del aspirante. En 
el capital cultural científico se tienen variables para medir las aportaciones 
a la ciencia. El capital docente contiene variables orientadas a medir tanto 
experiencias frente a grupo como la dirección de tesis. En el capital social 
aparecen variables que permiten identificar si el individuo mantiene inte-
racciones sociales con investigadores(as).

No existe una sola puerta de entrada al campo científico mexicano, sino 
diversas. Éstas se han ido estrechando dada la sobreproducción de doctores 
y la reducida oferta de plazas académicas orientadas a contratar profeso-
res(as) investigadores(as). Las instituciones con mayor prestigio científico 
acumulado demandan mayor volumen de capital a los(as) aspirantes a in-
gresar en ellas; esto forma parte de lo que Bourdieu (2003) define como 
estrategias de conservación. De esta manera, estas instituciones están en 
posibilidad de seguir ocupando posiciones de ventaja en el campo cien-
tífico. En las universidades estatales el volumen de capital requerido es 
menor, dada su posición marginal a nivel institucional en el campo cien-
tífico nacional.
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Las disciplinas también construyen puertas de entrada diferenciadas. 
Las más consolidadas históricamente (física, matemáticas, química y bio-
logía) fueron las primeras en separar a los aficionados de los profesionales, 
y debido al aporte que realizan a la economía nacional demandan mayor 
volumen de capital para ingresar. En contraste, las disciplinas de las áreas 
de sociales y humanidades, más recientes en el campo científico, demandan 
menor volumen de capital.

El acceso al campo científico mexicano para los egresados de doctorado 
no sólo es complejo por el aumento en las credenciales académicas que se 
solicitan para obtener una plaza de investigación. García y Ramírez (2024) 
ofrecen cuatro razones para demostrar que hay pocas condiciones objetivas 
para acceder al campo. 1) Oferta reducida de plazas académicas: se tiene 
una aproximación según una tasa de cuatro nuevas plazas Prodep por cada 
cien becas doctorales Secihti, en 2019. 2) Hay universidades estatales que 
no reciben el 50 % del presupuesto por parte de las autoridades estatales. 
3) La sep no reconoce con plaza Prodep a una proporción importante de 
académicos de tiempo completo al interior de las universidades. 4) Los 
problemas generados por la no jubilación en el gremio científico.

Las convocatorias para la contratación de investigadores(as) son un re-
ferente empírico que aporta información para realizar diagnósticos sobre 
el campo científico. En las convocatorias se identifica la reacción de las 
instituciones ante las problemáticas que enfrentan ellas mismas y el campo 
científico en general. Una problemática interna es el envejecimiento de su 
plantilla científica, una problemática externa es el excedente de doctores. 
Asimismo, se sostiene que los requisitos que se demandan en las convo-
catorias están en función del prestigio disciplinar e institucional y del 
volumen de aspirantes por descartar. Es decir, lo que se enuncia en ellas 
no es arbitrario, sino que obedece a las posiciones en el campo científico.

Se recomienda continuar con la perspectiva de los campos sociales para 
analizar quiénes están obteniendo las plazas de investigación por concurso. 
Interesa conocer si en el campo científico mexicano opera el fenómeno de 
la endogamia y con cuánto arraigo.
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